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L E Y de 16 de Diciembre de 195i por la 

que se introducen reformas en las 
tres Tarifas i-degradas en la Ley re 
guiadora de la Contribución sobre 
los Utilidades de la Riqueza Mi bi
liaria, hxto refundido de 22 de Sep 
tiembre de 1922. 
E l Decreío-ley de siete de Diciem 

bre de rnil novecientos cincuenta y 
uno, al elevar el límite de exención 
en la Tarifa primera de la Contribu
ción sobre las Utilidades de la Rique
za Mobiliaria, recogió la preocupa
ción sentida por el Gobierno eú or 
den a la imposición sobre'las rentas 
de trabajo más modestas. 

L a cooperación a la política social 
del Ministerio de Trabajo, tendente 
a reforzar las economías privadas 
mediante el aumento de las retribu
ciones de trabajo y de los beneficios 
por cargas familiares, de una parte, 
y de otra, el deseo de contribuir, si 
quiera de modo indirecto, al con
cierto natural entre sajarlos y pre
cios, aconsejan un reajuste de la po
lítica tributaria, aun a co^ta del sa
crificio que para el Tesoro público 
habrá de represetar el eximir de la 
imposición o aliviar, en otros casos, 
la carga fiscal de una parte conside
rable de las rentas procedentes del 
trabajo personal. 

A este efecto, se unifican las esca
las tributarias contenidas en los ar
tículos segundo y sexto del Decreto 
ley de quince de Diciembre de mil 
novecientos veintisiete para las utili 
dades fijas por su cuantía y periódi
cas en su vencimiento, reduciendo 
los tipos impositivos en ellas señala
dos y armonizándolos con el nivel 
actual de las rentas de trabajo; se es
tablece un tope considerablemente 
superior en la cuantía de las retri
buciones exentas; se modera la impo
sición sobre las pensiones, quedando 
exceptuadas del gravamen las abo
nadas por los Montepíos y las Mutua
lidades, y se incluyen en la Tarifa 
primera los rendimientos de la pro

piedad intelectua!, cuando el domi 
l io de las obras pertenezca a sus au
tores, actualmente gravadqs en la 
Tarifa segunda. 

E n esta Tarifa se reduce el tipo de 
gravamen sobre ios intereses de obli 
gíiciones emitidas por empresas de
claradas de interés naciona'; a lo^ 
capitales dados a préstamos se les 
atribuye, a efectos impositivos, un 
rendimiento mínimo equivalente al 
interés legal del dinero; se reajustan 
los tipos de gravamen de los dividen
dos y participaciones análogas y se 
fija el tipo al que deben ser gravadas 
aquellas utilidades procedentes del 
capital que no aparecen en la actúa 
lidad claramente tarifadas. 

Por lo que a fa Tarifa tercera de 
Utilidades se refiere, se autoriza a 
que las empresas individuales.en que 
se den determinadas circunstancias, 
puedan sustituir el gravamen corres
pondiente a dicha Tarifa por un gra
vamen especial para el Tesoro cal
culado sobre el importe de las cuo
tas de la Contribución Industrial y 
de Comercio que satisfagan; se re
funde en los tipos de gravamen el 
actual recargo que sufren las cuotas 
líquidas de la repetida Tarifa, previa 
reducción del importe de dicho re
cargo; se concretan los casos en que 
la cuota mínima girada sobre el ca
pital de las empresas puede sufrir 
dedución de otros tributos; y al ob 
jeto de establecer la necesaria armo
nía entre la Ley reguladora de la 
Contribución sobre las Utilidades de 
de la Riqueza Mobiliaria y la Ley 
sobre el Régimen Jurídico de las So 
ciedades Anónimas, se amplía a seis 
meses el plazo límite que para la 
presentación de los documentos re
lativos a esta Tarifa establece el ar
tículo noveno de la primera de las 
Leyes citadas. 

E n su virtud, y de conformidad 
con la propuesta elaborada por las 
Cortes Españolas, 

D I S P O N G O : 
Articulo primero.-'hsi Tarifa prime

ra de Utilidades gravará todos los 

emolumentos y remunariaciones, cual
quiera que sea su denominación, 
concepto o razón de su devengo, que 
se deriven directa o indirectamente 
de un trabajo, se ívic io u ocupación 
lucrativa, sin más exenciones que las 
siguiéntes: 

a) Las taxátivamente establecidas 
en el artículo dieciséis del Decreto-
ley de quince de Diciembre de mil 
novecientos veintisiete. 

b) Los jornales, entendiéndose 
por jornal las retribuciones del tra
bajo" manual o '^ í i onderantemente 
manual, sea cual fuera la forma de 
su ¡percepción. 

c) Los haberes de los Suboficia
les y de las clases de tropa y sus asi
milados pertenecientes a los Ejérci
tos de Tierra, Mar y Aire y de quie
nes prestando servicios en dichos 
Ejércitos tengan reconocida por Ley 
o Decreto igual consideración. 

d) Las utilidades a que se refie
ren el párrafo primero del artículo 
quinto del Decreto-ley de siete de 
Diciembre de mil novecientos cin
cuenta y uno y los artículos primero 
y segundo de la Ley de diecisiete de 
Julio del mismo año, dentro de los 
límites y en las condiciones que di
chos preceptos señalan. 

e) Las pensiones que abonen los 
Montepíos Laborales y las Mutuali
dades constituidas por funcionarios, 
empleados y obreros, aprobados por 
el Ministerio de Trabajo o por el Mi
nisterio respectivo y con personali
dad jurídica independiente. 

Articulo segundo.—LAS escalas con
tenidas en los artículos segundo y 
sexto del Decreto-ley de quince de 
Diciembre de mil novecientos vein
tisiete serán sustituidas por la si
guiente: 



importe de la utilidad anual 

P e s e t a s 

Más de 

12.000 
15 000 
20.000 
25.000 
30.000 
45.000 
60.000 

Sin exceder de 

15.000 
20.000 
25.000 
30.000 
45.000 
60.000 

Tanto por ciento 
detgravamen 

6 
7 
8 
9 

10 
12 
15 

E n consecuencia, quedarán sin gravar las utiUdades¡que no excedan 
de doce ,mil pesetas anuales. 

Articulo tercero.—Se reduce al ocho por ciento el tipo de gravamen se 
ñalado en el articulo tercero del citado Decreto-ley de quince de Diciembre 
de mil novecientos veintisiete. 

Articulo cuarto.—Las Clases Pasivas del Estado y demás entidades pú
blicas, así como las de empresas privadas, tributarán con arreglo a la si
guiente escala: 

Importe de la utilidad anual 

P e s e t a s 

Más de 

12.000 
20.000 
25.000 
30.000 

Sin exceder de 

20.000 
25 000 
30,000 

Tanto por ciento 
de gravamen 

5 
7 
9 

10 

E n con secuencia, quedan sin gravar las pensiones^que no excedan de 
doce mil pesetáb^Duales, 

Articulo quinto —L a s remuneraciones de los artistas, comprendidos en 
ei artículo doce del Decreto-ley de quince de Diciembre de mi l novecien
tos veintisiete, quedarán exentas de gravamen si no exceden de cincuenta 
pesetas por actuación. 

A efectos impositivos, se estimará que la retribución mín ima de los 
artistas no podrá computarse en cantidad inferior a la establecida con tal 
carácter de mínima por el Sindicato respectivo. 

Articulo sexto.—Los rendimientos de la propiedad intelectual, cuando 
el dominio de las obras pertenezca a sus autores, se gravarán por la Tarifa 
primera de Utilidades ai tipo únWo del ocho por ciento, previa dedudción 
de un veinticinco por ciento en concepto de gastos. 

Articulo séptimo,—La escala contenida en el número segundo A) de la 
Tarifa segunda de Utilidades se sustituye por la siguiente: 

Si el dividendo o participación representa 
por ciento del capital 

Más de 

0 
4 

"5 
6 
7 

10 
14 
20 
25 

Sin exceder de 

4 
5 
6 
7 

10 
14 
20 
25 

Tipo de gravamen 
por ciento 

8 
9 

11 
13 
15 
17 
20 
23 
25 

Articulo octavo.—Tributarán por el 
número tercero de la Tarifa segunda 
de Utilidades, al tipo de veinte por 
ciento, los intereses y primas de 
amortización de obligaciones emiti
das por las empresas declaradas de 
interés nacional, a tenor de lo dis
puesto en la Ley de veinticuatro de 

Octubre de mil novecientos treinta y 
nueve. 

L a regla segunda de dicho n ú m e 
ro tercero quedará redactada como 
sigue: 

«A los efectos de la imposic ión por 
este número se estimará que los prés
tamos devengan, como mínimo, el 

interés legal del dinero, aunque exis
ta pacto expreso de no devengo de 
interés, o el estipulado sea inferior al 
interés legal.» 

Aiticulo noveno.- Se reduce al ocho 
por ciento el tipo que señala el epí
grafe adicional a) de la Tarifa se
gunda de Utilidades para gravar los 
rendimientos de la propiedad inte 
lectual, cuando el dominio de las 
obras pertenezca a la viuda o hijos 
del autor. 

Articulo décimo.—Las cantidades 
percibidas por personas naturales o 

jurídicas por su participación en los 
ingresos de Una empresa, cualquiera 
que sea el concepto de que se derive 
tal participación, además de ser in
tegradas en la base impositiva por la 
Tarifa tercera de Utilidades, tributa
rán por la Tarifa segunda al tipo del 
veinte por ciento, salvo en el caso 
de que estén gravadas en otros epí
grafes de dicha Tarifa segunda o de 
la Tarifa primera de la expresada 
Contribución E n cuanto a la Tarifa 
tercera quedan exceptuados los pa
gos derivados de convenios de asis
tencia técnica industrial- que hayan 
sido aprobados por el Ministerio de 
Industria, previo informe del de Ha
cienda. 

Articulo undécimo.—Se reduce al 
diez por ciento el recargo est*»b!eci-
do sobre las cuotas de la Tarifa ter
cera de Utilidades por la Ley de die
cisiete de Julio de mil novecientos 
cuarenta y cinco, e imputado al Te
soro por Decreto-ley de veinticuatro 
de Marzo de mil novecientos cin
cuenta. E l recargo así reducido se 
refundirá en los tipos de gravamen 
que señala la escala contenida en la 
disposición séptima de dicha Tarifa 
tercera, quedando autorizado el Mi
nistro de Hacienda para redondear 
los tipos por defecto, prescindiendo 
de las fracciones decimales. 

Artículo duodécimo. — Las cuotas li
quidadas por la Tarifa tercera de 
Utilidades, con arreglo a los precep
tos contenidos en su disposición oc
tava, se estimarán, en todo casó,, con
tribución mínima por ei mero ejer
cicio de la actividad lucrativa que 
desarrolle la Empresa, por lo cual 
dichas cuotas no soportarán deduc
ción alguna, excepto cuando se tra
te de Sociedades dedicadas excluva 
o principalmente a explotar fincas 
rústicas o urbanas. E n tal caso, se de
ducirán de la cuota mínima por T a 
rifa tercera las devengadas de la E m 
presa por la Contribución territorial 
rústica y urbana. 

Articulo decimotercero.—Las E m 
presas individuales a que se refiere 
el número octavo de la disposición 
primera de la Tarifa tercera podrán 
optar por tributar por dicha Tarifa 
o por satisfacer en sustitución de 
este tributo un gravamen especial 
para el Tesoro equivalente al dos
cientos por ciento de las cuotas que 
vengan obligadas a pagar por Con-



tribución Industrial, cuando se den 
en ellas las circunstancias que le 
indican: 

Primera,—Para las comprendidas 
en el apartado a) del citado número 
octavo que su capital no exceda de 
cuatrocientas mil pesetas. 

Segunda.—Para las comprendidas 
en el apartado b) que no satisfagan 
en conjunto por cuotas del Tesoro 
de la Contribución Industrial canti
dad superior a cuatro mil pesetas al 
año. 

Tercera.—Para las incluidas en el 
apartado c) que el vvolumen global 
de sus ventas no exceda de un mi
llón de pesetas anuales. 
, E l gravamen especial para el Te 
soro a que se refiere el párrafo ante 
rior nó será objeto de recargo de 
ninguna especie. 

Articulo décimocuarto.—La. Secrs 
taríá de los Jurados de Estimación a 
que se refiere el artículo veinticua
tro de la Ley reguladora de lá Con 
tribución sobre las utilidades de la 
Riqueza M(,»biliaria, texto refundido 
de veintidós de Septiembre de mil 
novecientos veintidós y la regla 
cuarenta y tres de la Instrucción pro 
visional de ocho dé Marzo de rail 
novecientos veintiocho, dependerá 
directamente del Delegado o Subde 
legado de Hacienda, los cuales po 
drán ordenarse celebren las sesio 
Bies que estimen precisas para el 
rápido despacho de los asuntos so
metidos a conocimiento de dichos 
Jurados. 

E l nombramiento de Vocales re
presentantes de la Industria y del 
Comercio se hará por la O gauiza-
ción Sindical, y sólo podrá recaer en 
industriales o comerciantes con esta
blecimiento abierto en la provincia 
t;on más de dos años de antelación. 

Artículo decimoquinto. —§Q amplia 
a seis meses el plazo que para la 
presentación de los documentos re
lativos a Tarifa tercera de Utilidades 
establece el artículo noveno de la 
Ley reguladora, texto refundido de 
Veintidós de Septiembre de mil no-
vecie ¡os veintidós. 

Articulo décimobexto.—Queda auto
rizado el Ministro de Hacienda para 
dictar cuantas disposiciones sean 
precisas para la mejor aplicación de 
esta Ley y, de mocto especial, para 
redactar y publicar en el término de 
seis meses, un texto refundido que 
recoja todas las disposiciones vigen
tes sobre esta Contribución, orde
nándolo conforme al sistema clásico 
de la legislación española. 

Articulo décimoséptimo. L a presen
te Ley entrará en vigor el día treinta 
y uno de Dici mbre de mil novecien
tos cincuenta y cuatro. 

Dada en el Palacio de E l Pardo, a 
dieciséis de Diciembre de mil nove-
ciento cincuenta y cuatro. 

itdinínistración provincial 
Civil 

de ta prefínela de Leán 
C I R C U L A R 

E n el expediente incoado por el 
Ayuntamiento de Bembibre, para la 
jubi lación del Farmacéutico titular 
«le A. P. D , D. Ramón Fernández 
Buelta, la Dirección General de Ad 
ministración Local ha verificado el 
oportuno prorrateo, con arreglo al 
cual los Ayuntamientos donde el 
mismo prestó servicios, deberán con
tribuir a dicha pensión con las si
guientes cuotas mensuales: 

Castropodame 139,64 pls. 
Noceda 107.13 » 
Bembibre 378.23 » 
Lo que se hace público para gene

ral conocimiento y efectos. 
León, 23 de Diciembre de 1954. 

E l Gobernador civil interino, 
6006 Ramón Cañas 

Matara de Obras Públicas 
é la profincia de león 

ANUNCIO O F I C I A L 
Don Agapito del Cojo Vega, Presi 

dente de la Junta vecinal de Los E s 
pejos de la Reina, solicita autoriza
ción para cruzar la carretera Nacio
nal dé Ojedo a Riaño, Km, 46, Hm. 8, 
con una tubería destinada a conduc 
ción de aguas para una fuente. 

Lo que se hace público para que 
los que se crean perjudicados con 
lá petición puedan presentar sus re 
clamaciones dentro del plazo de 
quince (15) días hábiles, a partir de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en 
el Ayuntamiento de Boca de Huérga 
no, único término donde radican las 
obras, o en esta Jefatura, en la que 
estará de manifiesto al público la ins 
tancia en los días y horas hábiles de 
oficina. 

León, 9 de Noviembre de 1954.— 
E l Ingeniero J-fe. Pío Linares, 
4968 Núm. 1361.-68,75 ptas. 

ídMsirMaa mmim 

5907 FRANCISCO FRANCO 

Ayuntamiento de 
León 

Anuncio de concurso-subasta.—En 
ejecución de acuerdo tomado por el 
Pleno de este Excmo Ayuntaniiento 
en sesión de 9 del actual, se anuncia 
concurso-subasta para la contrata 
ción de determinadas obras inte
grantes del proyecto de construc
ción del nuevo Mercado de Gana
dos, redactado por el Sr. Arquitecto 

municipal, y que figuran detalladas 
en oportuna relación obrante en el 
expediente. 

E l precio de la licitación es el 
de 3.131.842,93 pesetas, y el plazo 
para la presentación de los pliegos 
(«Referencias» y «Oferta económi
ca») a que alude el -articulo 39 del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, será de diez 
días hábiles, computados a partir del 
siguiente al de publicación de este 
anuncio en el Boletin Oficial del Es
tado. 

Las proposiciones serán reintegra
das con póliza del Estado de 4,75 
pesetas, y timbre municipal de 2,50 
pesetas, y a las mismas se acompa
ñará las declaraciones a que se hace 
referencia en la condición 7.a del 
pliego de las económico-administra
tivas especiales aprobadas para esta 
licitación, así como del resguardo 
acreditativo de haber constituido el 
depósito provisional de la cantidad 
de 62 636,85 pesetas. 

E l plano, proyecto y presupuesto, 
así como el pliego tipo de condicio
nes, y el especial de las económico-
administrativas aludido anterior
mente, se hallan de manifiesto, en la 
Secretaría de este Excmo. Ayunta
miento (Negociado de Fomento) para 
su examen por los licitadores, quie
nes podrán efectuarlo, durante el 
pla^o fijado para la licitación, y ho
ras de ofidna. 

E l modelo de proposición es como 
sigue: 

D. . . ., vecino de . . . . . . con do
micilio en , enterado de la re
lación de obras del proyecto de cons
trucción del^ Nuevo Mercado de Ga
nados que el Excmo. Ayuntamiento 
de León acordó ejecutar mediante su 
contratación por concurso-subasta, 
así Como de los pliegos y condicio
nes facultativas y económico admi
nistrativas que regulan la licitación, 
se compromete y obliga a ejecutar 
las obras indicadas, con estricta su
jeción a dicho documento, en la 
cantidad de (en letra) . . . . . 

León, 20 de Diciembre de 1954.— 
E i Alcalde, A. Cadórniga. 
5954 Núm. 1363.—181,50 ptas. 

MMtebtracléo de M i l i 
T K I B U N A L P R O V I N C I A L 

DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRAT1VO 
DE LEON 

Don Federico de la Cruz Presa, Se
cretario del Tribunal Provincial 
de lo Contencioso-Administrativo 
de León. 
Certifico: Que en este Tribunal se 

tramita recurso contencioso admi
nistrativo con el número 26 del co
rriente año interpuesto por doña 
Consuelo González García, dirigida 
por el Letrado D. Mariano García 
Serrano, contra acuerdo tácito del 



Ayuntamiento de Barjas por el (Jue 
se denegó a la recurrente la pensión 
de viudedad que le correspondía 
como viuda del que fué Portero Al
guacil del dicho Ayuntamiento, don 
Juan Valcarce Montaña. 

L o que se hace público por medio 
del presente para conocimiento de 
aquellos que tuvieran interés directo 
en el negocio y quisieran coadyuvar 
con él a la administración. 

Dado en León a veinte de Diciem
bre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.—Federico de la Cruz.—Visto 
bueno: E l Presidente, Gonzalo F 
Valladares. 5920 

Juzgado de 1.a instancia e instrucción 
número uno de León 

Don Emilio Villa Pastar, Magistrado 
Juez de primera instancia del nú
mero dos de León y su partido, en 
funciones en el número uno, por 
prórroga de Jurisdicción, en el 
cargo.' 
H*go saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo, de que se hará mé
rito, recayó la sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva, a la 
letta dicen: 

Encabezamiento.—Sentencia.—En 
la ciudad de León, a siete de Díciem 
bre de 1954.—Vistos por el Sr, don 
Emilio Villa Pastur,Ííagistrado Juez 
del número dos de León y su partí 
do, en funciones en el número uno 
por prórroga dé jurisdicción en el 
cargo, los presentes autos de juicio 
ejecutivo, seguidos entre paites, de 
la una como demandante don Matías 
jRuiz Chiclana, representado por el 
Piocurador don Eduardo García Ló
pez y bajo la dirección del Letrado 
Sr. Ruiz y de la otra como demanda
do don Emilio Rodríguez González, 
sobre pago de 14.OS0'30 pesetas de 
principal y gastos de protesto, intere 
y costas, y 

Parte dispositiva: Fallo: Que debo 
mandar y mando seguir adelante la 
ejecución hasta hacer trance y rema 
te de los bienes embargados al deu
dor don Emilio Rodríguez González, 
y con su producto, hacer pago total 
al acreedor don Matías Ruiz Chicla
na de íá suma principal reclamada 
de catorce mil ochenta pesetas con 
treinta céntimos e intereses legales 
de dicha suma a razón del cuatro 
por ciento anual desde la fecha de 
protesto y costas causadas y que se 
causen en todas las que expresamen 
telecondeno. Y por la rebeldía del 
demandado, cúmplase lo dispuesto 
en el artículo 769 de la Ley de Enjui 
ciamiento Civil . 

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.—Firmado: 
Emilio Villa Pastur.—Rubricado,— 

Dicha sentencia fué publicada en 
el día de su fecha. \ 

Ypara que sirva de notificación al 
demandado rebelde don Emilio Ro 
dríguez González, se extiende el pre
sente en León, a 11 de Diciembre 

de 1954.—Emilio Vi l la .—El Secreta
rio, Francisco Martínez. 
5775 Núm, 1355.—165.00 ptas. 

Juzgado comarcal de Murías 
de Paredes 

Don Manuel Sierra Gasfr i l lón , Juez 
comarcal de Murías de Paredes, 
por prórroga de jurisdicción. 
Que en ejecución de sentencia dic

tada en juicio de cognición núm, 11 
de 1953, a instancia de D. Saturio 
Mendoza Llanos, contra D." Trini 
dad Fernández Canseco y Evangeli 
no Alvarez Fernández, vecinos que 
fueron de Cirujales y Valvueno, res 
pectivamente; se embargaron, tasa
ron y sacan a pública subasta por 
primera vez, las siguientes fincas, 
que radican en términos del pueblo 
de Valvueno, del Ayuntamiento de 
Vegarienza. 

Tierra de secano al sitio de la 
«Llomba»; linda: Norte, Manuel Qui
ñones; Oeste, Benigna Sánchez; Este, 
herederos de Juan Quiñones, y Sur, 
herederos de Irineo Cuevas, de una 
extensión de cuarenta y dos áreas 
aproximadamente, propiedad de la 
D a Trinidad Fernández. Tasada en 
mil pesetas. . 

Oirá tierra secano al sitió de «Ro
drigo»; linda: Norte, Celestino Alva 
rez; Sur, Fernando Vega; Este, here 
ros de Eduviges Quiñones y Fidel 
Suárez, Oeste, herederos de José Al
varez, de una extensión superficial 
de diez y ocho áreas aproximada
mente y propiedad de la D.a Trini
dad Fernández. Tasada en la canti
dad de doscientas cincuenta pesetas. 

Tierra secano denominad» «Arran
cada»; linda: Norte, herederos de 
Juan Quiñones; Sur, Mérito Carro; 
Este, Emilio Sabugo, y Oeste, Fer
nando Vega, de una extensión de 
veinticuatro áreas, también de la 
propiedad de D.a Trinidad Fernán
dez. Tasada en quinientas pesetas. 

Una casa en el pueblo de Valvue
no, sita en la cálle Oriente número 
ocho, que linda: derecha entrando, 
huerta de Manuela Alvarez; izquier
da y fondo, cámino. Esta casa cons
ta de planta baja destinada a cua
dras y servicio de labranza, y planta 
alta a vivienda y uso familiar; que 
ocupa una extensión aproximada- de 
cuatrocientos metros cuadrados, in
cluida una porción de corral y pajar 
que forma cuerpo independiente, pe 
ro emprendido en el mismo perí
metro, es propiedad de la D.a Tr in i 
da Tasada en tres mil pesetas. 

Un prado denominado «Palombi-
11a», de una cabida aproximada de 
doce áreas, propiedad del Evangeli-
no Alvarez Fernández, proindiviso 
con otra porción de terreno de don 
Timoteo Quiñones; linda: Norte, ca
rretera; Sur, río; Este, Manuel Alva
rez. y Oeste, terreno común; sito en 
el Pueblo de Valvueno, término mu 
nicipal de Vegarienza. Corresponde 

la mitad de este prado al referido 
Evangelino Alvares. Tasado en diez 
mil pesetas. 

L a subasta se celebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado comarcal 
de Murías de Paredes, el día veinti
nueve de Enero de mil novecientos 
cincuenta y cinco y hora de las once, 
con sujeción a las condiciones si
guientes: 

Primera. Servirá de tipo para la 
subasta, por ser primera, el precio 
de tasación de los bienes, sin que se 
admita postura que no cubra las dos 
terceras partes del tipo. 

Segunda. Los licitadores deberán 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al efecto, una can
tidad igual al diez por ciento por lo 
menos del tipo de tasación. 

Las fincas según la certificación 
del Registro de la Propiedad, no se 
hallan sujetas a ninguna clase de 
gravámenes. 

No existen títulos de propiedad, los 
que en su caso podrán ser supiidos, 
por el adjudicatario. 

Él remate podrá hacerse,a calidad 
de ser cedido a un tercero. 

Murías de Paredes, cuatro de Di
ciembre de mil novecientos cincuen
ta y cuatro.—Manuel Sierra. — E l Se
cretario, (ilegible). 
5862 Núm. 1369.—171.60 ptas. 

Cédula de emplazamiento 
E n virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez comarcal de esta villa y su 
Comarca en resolución dictada en 
el día de hoy en autos de proceso de 
cognición qué se siguen en este Juz
gado a instancia de D.a Inés Fernán
dez Ramón, viuda, vecina de Pon fe' 
rrada, representada por el L i r a d o 
D. Bienvenido Alvarez Martínez, 
contra D. Manuel Fernández Iglesias, 
que tuvo su último domicilio cono
cido en Trascastro, y hoy en igno
rado paradero, y otr̂ es, se libra la 
presente, para que sirva de citación 
al demandado, D, Manuel Fernán
dez Iglesia, que tuvo su úit imo do
micilio conocido en Trascastro, de 
esta Comarca Judicial/ y se halla 
hoy en ignorado paradero, a fin de 
que en el plazo de seis días compa
rezca en los autos, en cuyo caso se 
le concederán tres días más para 
contestar a la demanda, apercibién
dole, en caso contrario, que será de» 
clarado en rebeldía, sin más citarle 
ni oírle, y parándole los perjuicios a 
que diere lugar, y que en esta Secre
taría, y a su disposición, se encuen
tran las copias de la demanda y do
cumentos presentados. 

Y para que sirva de notificación 
al mismo mediante su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia, se libra la presente en Vega de 
Espinareda, a 17 de Diciembre 
de 1954 . -E l Secretario, Justo Gon
zález Otero. 
5859 Núm. 1351.—62,70 ptas. 


